
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 2019-00248-00. 
 
El JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO de esta latitud, a través de 
oficio N° 1054 de 16 de noviembre del año en curso, informó que decretó el 
embargo de los remanentes o de los bienes que se llegaran a desafectar en 
el marco del actual trámite. Lo anterior, dentro del trayecto coactivo singular a 
continuación de verbal, distinguido con la partida No. 2019-00001-00. 
 
En ese orden de ideas, la Judicatura ordena que, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, se libre el correspondiente mensaje de datos, 
indicando que la aducida cautela NO SURTE EFECTOS, en tanto que, en el 
presente paginario, se decretó con antelación un gravamen de similar 
naturaleza. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021.   SECRETARIO 


